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MIRADAS EN LA RED 

USO LEGAL DE IMAGENES EN 

INTERNET 



• El papel de las redes sociales para la 

privacidad y nuestras imágenes 

• Importancia de la imagen en la sociedad de 

la información 

• Protección de datos vs. derecho a la 

intimidad/ propia imagen 

• Propiedad intelectual. Oportunidades de 

negocio 



• El papel de las redes sociales para la privacidad y 

nuestras imágenes 

Una buena noticia para los videntes… 

http://www.youtube.com/watch?v=MVJFbvziklE


• Importancia de la imagen en la sociedad de 

la información 

  



Ampliar nuestra visión siempre fue importante desde los comienzos…. 

…hasta la actualidad 

 



Desde las culturas más cercanas… 

…..a las más desconocidas 





Pero,    y que vendrá después…..???? 



Reconocimiento facial 

  

• El futuro ya ha sucedido. Las cámaras de alta resolución permiten a sus usuarios 

obtener imágenes y conectarse en tiempo real a servicios en línea a través de 

conexiones permanentes.  

• La tecnología es neutral.  Es su uso el que no lo es 

• Se trata de una gran oportunidad para las empresas. Se puede acceder a datos muy 

útiles para segmentar a sus clientes de forma eficiente al objeto de ofrecer o prestar 

sus servicios de forma mas adecuada o rentable. 

• Hacerlo dentro de la legalidad supone una ventaja competitiva. 

 



Reconocimiento facial 

  

• Existen varias posibilidades de utilización de 
nuestra imagen, especialmente en lo referido a 
nuestra imagen facial. 

 

• Identificación 

• Validación (a modo de clave de acceso)  

• Como medio de categorización. Por ejemplo es posible presentar 

imágenes de personas a fin de detectar y clasificar las caras en un 

conjunto de criterios predefinidos, como edad, sexo y preferencias 

de todo tipo. 

 

 

 



Reconocimiento facial 

 • La tecnología actual permite fácilmente  que los servicios de redes sociales permitan 

a los usuarios adjuntar una imagen digital a sus perfiles. Además, los usuarios 

pueden poner imágenes en línea para compartirlas con otros usuarios, registrados o 

no de forma tal que un motor de búsqueda de Internet podría acceder posteriormente 

a estas imágenes de personas publicadas por los usuarios y almacenarlas. La 

imagen cargada puede ser obtenida directamente después desde la cámara de un 

teléfono móvil de última generación. 

 

 

 



El futuro inminente… 
 



El Derecho ha de responder a nuevos retos para la privacidad. Por ej. Google 

anuncia para el próximo año el lanzamiento de su nuevo dispositivo personal 

http://www.youtube.com/watch?v=9c6W4CCU9M4
http://www.youtube.com/watch?v=AuAIHNH1--s


• Protección de datos vs. derecho a la 

intimidad/ propia imagen 



• Privacidad y datos personales.  

• 2 Teorías básicas: 

v   

 

Vida 

pública 

Vida privada 

intimidad 

Teoría de los círculos concéntricos 



• Teoría del mosaico 

• Esta teoría estima lo privado y lo público como 
conceptos relativos. De ahí concluye, en primer lugar, 
que lo privado y lo público son relativos en función de 
quién sea el otro sujeto en la relación informativa, y en 
segundo lugar, que existen datos a priori irrelevantes 
desde el punto de vista del derecho a la intimidad y que, 
sin embargo, en conexión con otros, quizá también 
irrelevantes, pueden servir para hacer totalmente 
transparente la personalidad de un ciudadano «al igual 
que ocurre con las pequeñas piedras que forman los 
mosaicos, que en sí no dicen nada, pero que unidas 
pueden formar conjuntos plenos de significado» 

 

Roberto L. Ferrer Serrano 

Abogado 



 
Sentencia del Tribunal Constitucional Federal 

Alemán de 15-12-83 
 

Derecho a la autodeterminación informativa 
(recht auf informationelle selbstbestimmung)  

 
•Originada a partir de la impugnación de una Ley de Censo.  



Sentencia del Tribunal Constitucional Federal 
Alemán de 15-12-83 

Derecho a la autodeterminación informativa 

Se pretendía obtener información excesiva sobre la población 

(No solo nombres, apellidos, etc., sino también otros datos 

como ideología política, religión, nacionalidad, tipo de 

convivencia con otras personas, ingresos, medios de 

locomoción utilizados para ir al trabajo, clase, extensión, 

dotación y usos de la vivienda), contemplando sanciones en 

caso de no proporcionar la información requerida. 



Sentencia del Tribunal Constitucional Federal Alemán de 
15-12-83 

Derecho a la autodeterminación informativa   

Los ciudadanos tienen derecho a controlar la información que 

fluye en relación a ellos mismos, porque la autodeterminación 

constituye una condición básica en una sociedad 

democrática. 



Derecho de Acceso 

Derecho de Cancelación 

Derecho de Oposición 

Derecho de Rectificación 

Los Derechos de Control  



•CRITERIOS ACTUALIZADOS PARA REALIZAR TRATAMIENTOS DE DATOS 
PERSONALES 

 
•1 Distinguir si existe o no consentimiento del interesado para tratar sus datos (El 
consentimiento siempre requerirá información previa según la normativa de protección 
de datos) 
 

•2 Si no existe consentimiento del interesado: Tiene que darse: 
 

•a) Que lo autorice una norma con rango de ley o una norma de derecho comunitario, 
en particular, cuando el tratamiento o la cesión de los datos sean necesarios para que 
el responsable del tratamiento cumpla un deber que le imponga una de dichas normas. 
•b) que ese tratamiento de datos personales sea necesario para la satisfacción del 
interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el tercero o 
terceros a los que se comuniquen los datos, y, por otra parte, que no prevalezcan los 
derechos y libertades fundamentales del interesado.  
 
 

•Esto requiere un juicio de ponderación que lo realizará quien va a tratar los datos 
•Los Estados de la UE podrán establecer los principios que deben regir dicha 
ponderación (No previsto por el momento en nuestro país) 
 
 
 
  



CRITERIOS PARA QUE LAS EMPRESAS AL TRATAR DATOS PERSONALES 

REALICEN EL JUICIO DE PONDERACIÓN:  

Para efectuar esta ponderación de derechos se ha de tomar en consideración:  

 

La gravedad de la lesión de los derechos fundamentales de la persona afectada por 

dicho tratamiento que no puede ser superior al legítimo interés de la entidad de 

realizar el tratamiento de los datos o de comunicar los datos.  

 

El principio de partida siempre es que: 

•«toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le 

conciernan».  

•Esta gravedad  puede variar en función de que los datos figuren ya, o no, en fuentes 

accesibles al público. 

Explicación: 

•A diferencia de los tratamientos de datos que figuran en fuentes accesibles al 

público, los tratamientos de datos que figuran en fuentes no accesibles al público 

implican necesariamente que el responsable del tratamiento y, en su caso, el tercero 

o terceros a quienes se comuniquen los datos dispondrán en lo sucesivo de ciertas 

informaciones sobre la vida privada del interesado 



CRITERIOS  A  TENER EN CUENTA 

 

•Libertad de Expresión 

•Libertad de Información 

•Derecho a la protección de datos 

personales 

•Derecho a la intimidad y a la propia 

imagen 

DERECHOS FUNDAMENTALES EN CONFLICTO: 

Debe resolverse mediante un  JUICIO DE PONDERACIÓN 

entre ambos derechos fundamentales 



Debe tenerse en cuenta diferentes supuestos: 

 

 

-Si la información tiene relevancia pública o interés general o puede contribuir al debate 

en una sociedad democrática,   

-Cuando se proyecta sobre personas que desempeñan un cargo público o tienen una 

personalidad política y ejercen  funciones oficiales, o  

-Si se trata de la simple satisfacción de la curiosidad humana por conocer la vida de otros, 

aunque se trate de personas con notoriedad pública que no ejerzan tales funciones –  

 

 La libertad de información, para que pueda prevalecer sobre el derecho al honor exige que la 

información cumpla el requisito de la veracidad, por la que se entiende el resultado de una razonable 

diligencia por parte del informador para contrastar la noticia de acuerdo con pautas profesionales.  

  



Debe tenerse en cuenta diferentes supuestos: 

  

- Cuando la difusión de datos de carácter privado afecta no sólo al personaje a quien 

corresponde el ejercicio de funciones públicas u oficiales, sino también a terceras 

personas, debe valorarse en qué medida la difusión de los datos relativos a éstas tiene 

carácter justificado por razón de su carácter accesorio en relación con el personaje 

público al que se refiere, la necesidad de su difusión para ofrecer la información de que se 

trate y la aceptación por el tercero de su relación con la persona afectada como personaje 

público.  



Debe tenerse en cuenta diferentes supuestos: 

  

En general existe prevalencia del derecho a la información:  

-Cuando la publicación de los datos de la vida privada está justificada por los usos 

sociales, o hay base para sostener que el afectado adoptó pautas de comportamiento en 

relación con su ámbito íntimo que permita entender que, con sus propios actos, lo despojó 

total o parcialmente del carácter privado o doméstico. 

- El interés público cede ante el derecho de toda persona a una protección efectiva en el 

ámbito estricto de su vida privada ante el acoso y persecución que soportan en razón a su 

notoriedad, en aquellos casos en los que buscan expresamente esa privacidad frente a 

una posible captación y reproducción de su imagen.  



 

 

ASPECTOS LEGALES ESPECIFICOS DE LOS MENORES 
 

En cuestión de imágenes de menores hay que tener en cuenta especialmente dos normativas, 

la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 

parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la normativa de protección de 

datos de carácter personal.  

 

En cuanto a la primera normativa, en su artículo 4 se establece entre otras cosas, lo siguiente: 

1. Los menores tienen derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

2. La difusión de información o la utilización de imágenes o nombre de los menores en los 

medios de comunicación que puedan implicar una intromisión ilegítima en su intimidad, honra 

o reputación, o que sea contraria a sus intereses, determinará la intervención del Ministerio 

Fiscal.  

3. Se considera intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y 

a la propia imagen del menor, cualquier utilización de su imagen o su nombre en los medios de 

comunicación que pueda implicar menoscabo de su honra o reputación, o que sea contraria a 

sus intereses, incluso si consta el consentimiento del menor o de sus representantes legales. 

  



 

 

ASPECTOS LEGALES ESPECIFICOS DE LOS MENORES 
 

El Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal. contempla la necesidad del  

Consentimiento para el tratamiento de datos de menores de edad. 

Este reglamento establece el límite de los 14 años para que los menores puedan 

otorgar su consentimiento en algunos aspectos de sus datos personales. 

 

•En ningún caso podrán recabarse del menor datos que permitan obtener 

información sobre los demás miembros del grupo familiar, o sobre las 

características del mismo, como los datos relativos a la actividad profesional de los 

progenitores, información económica, datos sociológicos o cualesquiera otros, sin 

el consentimiento de los titulares de tales datos. No obstante, podrán recabarse 

los datos de identidad y dirección del padre, madre o tutor con la única finalidad de 

recabar la autorización prevista en el apartado anterior. 

 

•Cuando el tratamiento se refiera a datos de menores de edad, la información 

dirigida a los mismos deberá expresarse en un lenguaje que sea fácilmente 

comprensible por aquéllos. 



QUÉ HAN DICHO LOS TRIBUNALES: 

Sentencia Tribunal Supremo 31-5-2010  En relación al tema de la inclusión accidental de un menor en una fotografía 

publicada establece el criterio de que para ello ha de poderse establecer que su imagen tiene carácter accesorio, negando 

tal supuesto en el caso de que su aparición en la imagen sea accidental por pasar por el lugar, ni su inclusión tiene 

carácter secundario o circunstancial y que hubiera podido ser cualquier otra, o incluso una persona mayor de edad. 

 

Sentencia Tribunal Supremo 26-7-2010 indica que, tratándose de menores, el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 

15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, dispone: "En la aplicación de la presente Ley primará el interés superior de 

los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir", y, como afirmamos en la sentencia número 

163/2009, de 11 de marzo : "Cuando se trata de menores, se parte, por tanto, constitucionalmente hablando, de un doble 

límite en el derecho a la información: un límite en cuanto a otros derechos fundamentales al que hay que añadir, cuando se 

trata de menores, otro límite que consiste en atender al "interés del menor" en cuanto objeto de protección por los poderes 

públicos".  

 

Una de las técnicas utilizadas para disociar la imagen de un menor es la difuminación de aspectos de su rostro, si bien la 

jurisprudencia aclara que la identificabilidad no se mide en relación con la recognoscibilidad por un círculo mayor o menor 

de personas, bastando incluso que lo sea en el ámbito más íntimo familiar o de allegados. 



Caso práctico 



• PROPIEDAD INTELECTUAL 

• DERECHOS DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL Copyright 

• CESION DE DERECHOS DE AUTOR 

Copyleft 



Propiedad intelectual 

 

La regulación pretende lograr un equilibrio entre la protección de los derechos de autor y las nuevas 

tecnologías. Lo que se persigue es la explotación económica, reproducción, plagio, distribución y 

comunicación pública de una obra, sin autorización de los titulares, con ánimo de obtener un beneficio 

directo o indirecto (a través de publicidad, por ejemplo), así como facilitar el acceso a la localización de 

obras o prestaciones protegidas en Internet. 

Se tipifica expresamente la facilitación de medios para suprimir o neutralizar las medidas tecnológicas 

utilizadas para proteger la propiedad intelectual. 

El objetivo es perseguir las páginas que permiten la obtención de un listado de enlaces a través de las 

que se puede acceder ilícitamente a obras protegidas por los derechos de autor. En ningún caso se 

actuará contra usuarios o buscadores neutrales, ni contra los programas P2P que permiten compartir 

contenidos. 

Se mantienen las penas mínimas previstas, pero las conductas más graves podrán ser sancionadas 

hasta con seis años de prisión, al haberse apreciado una desproporción de penas al comparar éstos 

con otros delitos que también atentan contra la propiedad. 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre CONSEJO DE MINISTROS DE 20-9-13 



 
 

Derecho exclusivo de explotación y sus modalidades. 
 
Corresponde al autor el ejercicio exclusivo de los derechos de 

explotación de su obra en cualquier forma y, en especial, los 
derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y 
transformación, que no podrán ser realizadas sin su autorización, 
salvo en los casos previstos en la presente Ley. 

 
Artículo 18. Reproducción.    
Se entiende por reproducción la fijación directa o indirecta, provisional o 

permanente, por cualquier medio y en cualquier forma, de toda la 
obra o de parte de ella, que permita su comunicación o la obtención 
de copias. 

 
Artículo 19. Distribución. 
1.  Se entiende por distribución la puesta a disposición del público del 

original o de las copias de la obra, en un soporte tangible, mediante 
su venta, alquiler, préstamo o de cualquier otra forma. 

 
  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1996.l4t1.html




 



 



 



 



Muchas gracias por su atención!! 

@robertoferrer21 

 

Roberto L. Ferrer Serrano 
https://www.facebook.com/roberto.l.serrano  

Roberto L. Ferrer Serrano 
http://es.linkedin.com/pub/roberto-l-ferrer-serrano/20/5b0/460  

aralegis@aralegis.es 
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